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1. Antecedentes

En la sesión de clausura del I Con-
greso Internacional de Formación de
Funcionarios Superiores, celebrado en
Caserta (Italia) y en la sede de la
Escuela Superior de Administración
Pública, promotora de estas reunio-
nes, se acordó por unanimidad lo que
sigue: «El Congreso desea que la Es-
cuela de Caserta sirva de enlace en-
tre todos los Gobiernos para proce-
der a la elección de los temas y para
decidir dónde y cuándo tendrá lu-
gar el II Congreso».

La Escuela de Alcalá de Henares,
que en la persona de su director, el
señor De la Oliva, había anunciado

ya su propósito de ofrecer su sede
para la II Reunión, reiteró oficial-
mente este propósito. Las gestiones
realizadas por el actual director de
la Escuela italiana, doctor Ernesto
Rumbold, trajeron como consecuen-
cia la existencia de un acuerdo de
pareceres muy amplio, en el sentido
de que la reunión se celebrara en
Alcalá de Henares y que se escogie-
ran como temas los de «Contenido de
la formación de los funcionarios su-
periores» (con especial referencia a
las ciencias y técnicas del manage-
ment y a la Informática) y «Méto-
dos de formación de funcionarios»
(con especial referencia al método
de casos y al stage).
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A partir del momento en que se
comunica esta resolución—en una
reunión celebrada en Roma el 26 de
septiembre de 1969—, la Escuela de
Alcalá, una vez obtenida la autoriza-
ción de la superioridad empieza una
labor oscura de preparación que dura
casi un año. En primer lugar, se
cursan las invitaciones a los diferen-
tes países por conducto diplomático
(no podemos elogiar suficientemente
la ayuda inteligente y eficacísima que
ha recibido la organización del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores y de
nuestros representantes diplomáticos
en el extranjero). Luego—y tras una
reunión del comité ejecutivo del Con-
greso— se redacta el esquema al que
se han de ajustar los informes nacio-
nales y se reparte a las distintas de-
legaciones. Después se recibe, tradu-
ce, ordena y reproduce él material
original—en inglés o francés, nor-
malmente— para pasarlo al otro idio-
ma y al español. Ste hacen las ges-
tiones necesarias para recepción, alo-
jamiento, actos sociales y demás que
se derivan de una actividad de este
carácter y merced a la ayuda finan-
ciera y personal de autoridades y co-
laboradores muy diversos se ultiman
los preparativos para que todo esté
a punto el día 23.

2. Comité de Honor y Comité
Ejecutivo

El Comité de Honor del Congreso
estaba compuesto de la forma si-
guiente:

— Excelentísimo señor don Luis
Carrero Blanco, vicepresidente
del Gobierno.

— Excelentísimo señor don Laurea-
no López Rodó, presidente del

Patronato de la Escuela Nacio-
nal de Administración Pública,
ministro comisario del Plan de
Desarrollo.

— Excelentísimo señor don Grego-
rio López Bravo de Castro, mi-
nistro de Asuntos Exteriores.

— Excelentísimo señor don José
Luis Villar Palasí, ministro de
Educación y Ciencia.

— Excelentísimo señor don Alfredo
Sánchez Bella, ministro de In-
formación y Turismo.

— Excelentísimo señor don José
Luis Meilán Gil, vicepresidente
del Patronato de la Escuela Na-
cional de Administración Públi-
ca, secretario general técnico de
la Presidencia del Gobierno.

— Excelentísimo señor don José
Luis López Henares, director ge-
neral de la Punción Pública.

— Excelentísimo señor don Rai-
mundo Pérez-Hernández y More-
no, director general del Servicio
Exterior.

— Excelentísimo señor don Fran-
cisco Javier Vallaure Fernández-
Peña, director general de Coope-
ración Técnica Internacional.

En cuanto al Comité Ejecutivo:

— Presidente: Andrés de la Oliva
de Castro.

— Ponente Tema I: Ernst Kern.
— Ponente Tema II: Robert Chelle.
— Secretario general: Carlos Para-

mes Montenegro.
— Secretario adjunto: Miguel A.

Arroyo Gómez.

En la ürimera de las sesiones cele-
bradas se eligieron como presidentes
de cada uno de los grupos de trabajo
al señor Eugene Grebenik, director
del Colegio del Servicio Civil de la
Gran Bretaña, y a don Antonio de
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Juan Abad, vicesecretario general téc-
nico de la Presidencia del Gobierno.
Ambos cumplieron con inteligente y
constante dedicación su tarea de
chairmen, conduciendo las activida-
des de sus respectivos grupos por una
línea de serio trabajo y extremada
cordialidad.

3. Desarrollo de las sesiones

El solemne acto inaugural tuvo lu-
gar la mañana del día 23 de sep-
tiembre, bajo la presidencia del vice-
presidente del Patronato de la Es-
cuela y secretario general técnico de
la Presidencia del Gobierno, excelen-
tísimo señor don José Luis Meilán
Gil. Primero, el secretario general
del Congreso, Carlos Parames, dio
cuenta de los trabajos preparatorios.

Después tomó la palabra el direc-
tor de la Escuela Nacional de Admi-
nistración Pública y presidente del
Congreso para hacer una serie de
consideraciones acerca del significado
del Congreso de Alcalá como conti-
nuación del de C'aserta y, tras refe-
rirse a la problemática general de la
sociedad actual, pasó a /hacer un
examen del planteamiento de las lí-
neas generales del contenido de la
formación que pueden necesitar los
funcionarios dirigentes de nuestro
tiempo. Acabó con unas palabras de
saludo y gratitud e insistiendo en la
gran satisfacción de la Escuela de
Alcalá al poder celebrar una reunión
internacional de tan alto nivel en el
momento en el que se cumplían los
diez años de su fundación.

El acto se remató con unas pala-
bras del vicepresidente del Patronato
de la Escuela y secretario general
técnico de la Presidencia del Gobier-
no, don José Luis Meilán Gil, que

aludió, en términos de gran altura y
agudeza al papel de la Administra-
ción en el mundo actual, a las sub-
especies de estructuras administrati-
vas que parecen exigir nuestros días
y, por último, al relevante papel del
funcionario en el proceso de trans-
formación. Partiendo de la idea de
que el funcionario directivo del pre-
sente y del futuro debe de ser un
hombre llamado all cambio, a la
transformación de la sociedad futura,
trasladó a los congresistas la enorme
responsabilidad de delimitar los ras-
gos básicos de la formación de ese
funcionario ideal. En nombre del pre-
sidente del Patronato de la Escuela
Nacional de Administración Pública,
por último, declaró inaugurado el
II Congreso Internacional de Forma-
ción de Funcionarios Directivos.

Una vez concluido el acto de in-
auguración, los participantes se ads-
cribieron a los dos grupos de trabajo
y comenzaron inmediatamente las se-
siones que se debatieron, intensa y
fructíferamente, hasta el momento de
la terminación. Como se ha dicho en
otro punto, los temas eran el «Con-
tenido de la formación» y los «Mé-
todos de capacitación». de los funcio-
narios superiores. Con carácter intro-
ductorio figuraba el tema de la deli-
mitación del concepto de funcionario
superior y se rogaba se hiciera refe-
rencia a los organismos encargados
de esta tarea por parte de aquellos
países que no hubieran tocado el
tema en el Congreso de Caserta. En
total, los informes recibidos en el
Secretariado del Congreso ascendían
a 18, y de la extensión del material
reunido daba una prueba el hecho
de que en cualquiera de los idiomas
oficiales utilizados—inglés, francés y
español—se llegó a una extensión
aproximada de 700 páginas.
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Por lo que respecta a los partici-
pantes, nos remitimos al anexo en
el que se relacionan con detalle, acom-
pañándose también el esquema de los
distintos informes nacionales que
puede dar una orientación muy exac-
ta acerca de las cuestiones discutidas
y del interés de las sesiones.

4. Cuestiones varias

Juntamente con las actividades pu-
ramente técnicas y de estudio, la Es-
cuela de Alcalá solicitó y obtuvo la
ayuda de los ministerios de Asuntos
Exteriores, Educación y Ciencia, e
Información y Turismo, así como de
los ayuntamientos de Madrid y Al-
calá de Henares. Estas colaboraciones
permitieron el que al lado de las se-
siones de trabajo se pudieran instru-
mentar una serie de actividades de
carácter social y cultural, entre las
que hay que hacer referencia a las
cenas ofrecidas por los respectivos
Ayuntamientos y a las actuaciones de
artistas incluidos en los Programas
de Festivales de España y a las ex-
cursiones que todo el Congreso, o tan
sólo las mujeres de los distintos par-
ticipantes, realizaron a Toledo y El
Elscorial y Valle de los Caídos, res-
pectivamente.

En este apartado de cuestiones de
carácter general, diremos también
que, aceptando la invitación formula-
da por la Escuela de Alcalá, la ma-
yor parte de los congresistas y sus
familias residieron en la antigua Uni-
versidad, utilizando las instalaciones
que sirven de ordinario para nuestros
estudiantes. El extraordinario esfuer-
zo del personal de cafetería y resi-
dencia y, en general, de todos los
servicios auxiliares de la escuela per-
mitieron que esta estancia se des-

arrollara sin ningún tipo de proble-
mas y que se pudiera ofrecer a los
congresistas un servicio muy pareci-
do al de un buen establecimiento
hotelero.

En esta línea de alabanzas justifi-
cadísimas al personal auxiliar de la
Escuela Nacional de Administración
Pública hay que hacer también re-
ferencia a los servicios de imprenta
que prepararon cerca de 170.000 hojas
impresas de documentación para dis-
tribuir a los congresistas.

En atención al nivel de los asisten-
tes extranjeros y al interés demos-
trado por muy diversos sectores de la
Administración española, la altura de
las discusiones, la voluntad de traba-
jo de todos y el clima de cordialidad
y afecto que consiguió crearse, han
hecho de este Congreso un éxito real-
mente extraordinario.

5. Perspectivas de Cooperación
Internacional y creación de un

Secretariado Permanente

La última mañana estaba reserva-
da, de acuerdo con el orden del día
del Congreso, para el examen del
tema de la cooperación internacional
en la formación de los funcionarios
superiores. En da presidencia de esta
sesión se sentó', con las autoridades
de la Escuela Nacional de Adminis-
tración Pública, el director general
de Cooperación Técnica Internacio-
nal del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, don Francisco Javier Vallaure.
El profesor de la Oliva hizo una lar-
ga exposición sobre los puntos más
importantes de los proyectos de
Cooperación Internacional sugeridos
en los diferentes informes nacionales,
haciendo especial hincapié en los te-
mas de los intercambios de alumnos
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y profesores y material documental
e informativo. Asimismo, propuso, y
el Congreso aceptó, la conveniencia
de elaborar un cuadro sinóptico en el
que se recogieran los datos funda-
mentales de los distintos informes
nacionales y también de las conclu-
siones de los dos rapporieurs de los
grupos.

Seguidamente se pasó al examen
de la conveniencia de establecer una
Oficina o Secretariado Permanente
que diera continuidad a estas reunio-
nes. Los congresistas aceptaron por
unanimidad la propuesta hecha por
el doctor de la Oliva en el sentido
de que este secretariado permanente
se establezca en la Escuela italiana de
Caserta, que está dispuesta a asumir
los gastos y hacerse cargo de los1

trabajos y responsabilidades inheren-
tes a esta tarea. El doctor Rumboldt,
director de la Escuela de Caserta,
aceptó en nombre de su organismo.

Por último, en esta reunión salió
también a colación el problema del
lugar y temario del m Congreso.
Después de que hubieron intervenido
una serie de delegados, se acordó
unánimemente que cada uno de los
países habrían de enviar al Secreta-
riado Permanente una lista de hasta
cinco temas, con límite en el 31 de
enero de 1971. Asimismo, también
aquellos países que desearan ocuparse
de la organización del próximo Con-
greso habrían de formalizar idéntica
propuesta. Luego, el Secretariado Per-
manente, con las respuestas recibidas,
realizaría los contactos oficiales ne-
cesarios para llegar a la determina-
ción de temas y país con la mayor
brevedad posible, pues las experien-
cias de Caserta y Alcalá demostraron
la conveniencia de disponer de un
largo período de tiempo si se desea

organizar de la mejor forma posible
un Congreso de esta importancia.

Después de esta reunión de traba-
jo, se celebró la sesión solemne de
clausura, en la que los ponentes de
los grupos primero y segundo, seño-
res Kern y Chelle, respectivamente,
hicieron resumen de sus respectivas
actividades. El profesor Mellan Gil
pronunció, finalmente, unas breves,
palabras de felicitación al Congreso
que declaró clausurado.—C. P1. M.

ANEXO !

Esquema del «rapport»

0. CUESTIONES PREVIAS.

0.1. Los funcionarios superiores.

0.11. Delimitación del con-
cepto de funcionario
superior y exclusión
de conceptos afines.

0.12. ¡Empleos propios de los
funcionarios superio-
res.

0.13. Criterios seguidos pa-
ra la determinación de
estos empleos.

0.14. Descripción de las ta-
reas o actividades que
deben ser realizadas
por los funcionarios
superiores.

0.15. Posible agrupación por
especialidades de los
funcionarios» directivos.

0.2. Los organismos encargados
de la formación de ios fun-
cionarios superiores.

0.21. Escuelas, Institutos,
Comités, etc., a escala
interministerial.
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0.22. E s c u e l a s , Institutos,
etcétera, a escala mi-
nisterial.

0.23. Organismos internos
de las distintas admi-
nistraciones (Servicios
de personal, Divisiones
de formación, etc.).

0.3. Otras informaciones genera-
les sobre la Administración
Pública y la organización de
la Función Pública (o Ser-
vicio Civil), que se estimen
útiles para encuadrar los te-
mas del Congreso.

1. CONTENIDO DE LA FORMACIÓN (CON

ESPECIAL REFERENCIA A LAS CIENCIAS

Y TÉCNICAS DEL «MANAGEMENT» Y

DE LA INFORMÁTICA).—TEMA 1.° DEL

CONGRESO DE ALCALÁ.

1.1. La formación previa: Breve
referencia a las pruebas de
selección, pruebas para el re-
clutamiento, etc.

1.2. Filosofía g&neral de la for-
mación: Finalidades y obje-
tivos.

1.3. Materias administrativas y
jurídicas.

1.31. Derecho público, polí-
tico y constitucional.

1.32. Organización adminis-
trativa y actividades
sectoriales de la Ad-
ministración. (Admi-
nistración de la Edu-
cación, Sanidad, Ad-
ministración Urbanís-
tica, etc.).

1.33. Procedimiento admi-
nistrativo y control

jurídico de la Admi-
nistración.

1.34. Otras materias jurí-
dicas.

1.4. Materias económicas y fi-
nancieras.

1.41. Teoría económica, po-
lítica económica y es-
tructura económica.

1.42. Organización y gestión
financieras y Contabi-
lidad pública.

1.43. Estadística.

1.5. Ciencias sociales.

1.6. Formación matemática bá-
sica.

1.7. Ciencias y técnicas de «ma-
nagement».

1.71. Planificación y progra-
mación.

1.72. Organización y Méto-
dos.

1.73. Investigación opera-
cional.

1.74. Coste y rendimiento
de los servicios admi-
nistrativos.

1.75. Psicosociología (Rela-
ciones Humanas y Pú-
blicas).

1.76. Otras técnicas.

1.8. La Informática.

1.81. Papel de la Informá-
tica en la formación
de los funcionarios su-
periores.

1.82. Diferentes grados de
conocimiento de la In-
formática y sus res-
pectivos programas.
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1.83. Experiencias en la uti-
lización de la Infor-
mática y principales
sectores de aplicación.

1.84. Las necesidades de
personal capaz de uti-
lizar la Informática.

2. MÉTODOS DE ENSEÑANZA: TEMA 2
DEL CONGRESO DE ALCALÁ.

2.1. El método de casos.

2.11. Estudio de casos rea-
les.

2.12. Estudio de casos ima-
ginarios.

2.13. Presentación del caso.
2.14. Desarrollo.
2.15. Evaluación d e l mé-

todo.

2.2. El método de los juegos.

2.21. El juego de gestión
con solución dad-a.

2.22. El juego administrati-
vo con problemas com-
plejos.

2.3. Otros métodos de enseñan-,
za: Exposición y evaluación.

2.4. Problemas planteados por la
introducción de los diferen-
tes métodos.

2.41. El personal: «Train-
ing the trainers» y

. preparación de l o s
alumnos para el tra-
bajo en equipo.

2.42. Medios materiales.
2.43. De los métodos tradi-

cionales a los métodos
modernos: su papel
respectivo.

2.44. La programación equi-
librada de unos y otros
de estos métodos.

2.5. Los «stages».

2.51. Diferentes modalida-
des.

2.52. Preparación.
2.53. Desarrollo.
2.54. Evaluación.

3. POSIBILIDADES DE COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL EN LA FORMACIÓN DE
LOS FUTUROS FUNCIONARIOS SUPE-
RIORES.

3.1. Evaluación general de estas
posibilidades.

3.2. Medios concretos de colabo-
ración.

ANEXO 2

Participantes en el II Congreso In-
ternacional de Formación de Funcio-

narios Directivos

República Federal de Alemania

Dr. Ernst KERN, consejero ministe-
rial del Ministerio Federa,! del In-
terior. Bonn.

Prof. Dr. Pranz KNOPFLE, rector de
la Escuela Superior de Administra-
ción Pública de Spira.

Bélgica

M. Roger DEPRE, colaborador científi-
co del Instituto de Administración
de la Universidad.

M. Francois MEYERS, director gene-
ral de la Seleción y de la Forma-
ción.
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Bulgaria
Mme. Emilia KONSTANTINOVA, econo-

mista en. el Centro de Perfecciona-
miento de Directivos.

Mr. Mitcho MITCHEV, profesor del
Centro de Adiestramiento.

Comunidades Europeas

M. Daniel STRASSER, director de Per-
sonal.

E. A. G. VERPLOEG, jefe de la Divi-
sión de Formación, Prácticas y
Acción Social.

Consejo de Europa

M. Armand DAUSSIN, director gene-
ral de Administración y Finanzas.

Finlandia
Mr. Harry KRONQVIST, director de

Formación en el Ministerio de Fi-
nanzas.

Mr. Seppo SALMINEN, director del De-
partamento de O. y M. en el Mi-
nisterio de Finanzas.

Francia

M. Jean QBAILLOU, ministro plenipo-
tenciario, director del Instituto In-
ternacional de Administración Pú-
blica.

M, Robert CHELLE, secretario general
de la Escuela Nacional de Admi-
nistración.

M. Jean-Louis MOREAU, administra-
dor civil en da Dirección General
de la Administración y de la Fun-
ción Pública.

M. Guy RAFFI, administrador civil en
la Dirección General de la Admi-
nistración y de la Función Pú-
blica.

Gran Bretaña,
Mr. John BOURN, director de Estu-

dios del Colegio del Servicio Civil.

Mr. Eugene GREBENIK, director del
Colegio del Servicio Civil.

Grecia

Mr. George DROSSINOS, director ge-
neral adjunto de la Dirección Ge-
neral de Administración Pública.

Mr. Nikolaos MAMALAKIS, director ge-
neral en funciones, director del
Centro de Formación de Adminis-
tración Pública.

Holanda

Mr. Dick VAN DUYNE, director del
Centro de Estudios Administra-
tivos.

Irlanda

Mr. Séamus GAFFNEY, director de
Formación de O. y M. y A. D. P.
del Ministerio de Finanzas.

Mr. Colm O'NUALLAIN, director ad-
junto del Instituto de Administra-
ción Pública.

Italia

M. Alfonso QUARANTA, consejero de
Estado. Jefe del Servicio Legisla-
tivo del Ministerio para la Refor-
ma Administrativa.

Dr. Ernesto RTJMBOLDT, director de la
Escuela Superior de Administra-
ción Pública de Caserta.

Prof. Avv. Aldo PIRAS, profesor de
Derecho Constitucional en la Uni-
versidad de Perugia.

Naciones Unidas

Mr. Chi-Yuen Wu, director de la Di-
visión de Administración Pública.

Noruega

Mr. Roald KNOPH, consejero en el
Ministerio de Asuntos Exteriores.
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Mr. Leiv SLINDE, director en funcio-
nes del Departamento de ¡Forma-
ción en el Ministerio de Precios y
Salarios.

OCDE

M. Maurice DOMERGUE, jefe del Servi-
cio de Cooperación Técnica.

Portugal

M. Américo F. CAMPOS COSTA, direc-
tor general del Secretariado para
la Reforma Administrativa.

M. Eider FERNANDES, técnico de For-
mación en el Secretariado para la
Reforma Administrativa.

Mme. Gabriela SALGUEIRO, directora
de Servicios en el Secretariado: pa-
ra la Reforma Administrativa.

M. Carlos A. VIEIRA COSTA, experto
en Administración Pública.

Suecia

Mr. Henrik STIERNSPETZ, jefe del
Servicio en la Oficina Nacional de
Personal.

Suiza

M. Ernst LOBSIGER, director de la
Oficina Federal de Personal.

M. ¡Ulrich V. FEIÍENBERG, director de
la Sección Económica de la Ofici-
na Federal de Personal.

España

La delegación española estuvo com-
puesta por altos funcionarios de la
Administración y personal directi-
vo, profesores y colaboradores de
la Escuela Nacional de Administra ,̂
ción Pública.
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